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BOLETÍN
GOBIERNO DÉL ÓR- JOAQUÍN CASTELLANOS

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

SECRETARÍA de policía .

  LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN
LEY N 0 '204  

Bl Senado y Cámara de Díimtados d^Ja Provincia
¿le Salta, sancionan con fuerza de LEY: f
Art. T.n—Desde la'promulgación deísta

  Ley habrá un periódico que se denominará
BOLETÍN OFICIAL,- cuya publicación se
hará bajo la vigilaitcia del ministerio de go
bierno.     

Art. 2.n—Se 'iaseriarán. en éste boletín:
l,o-—Las. Leyes que sanciqii.e la legislatura,
las resoluciones ¿le cualquiera de las cámaras
y los despachos de las comisiones.
2.a—Todos los decretos o resoluciones del
Poder Ejecutivo.      
d.o—'1 odas las sentencias definitivas e ínter-'
locutorios de. los Tribunales de Jnsiiria.
También, se insertarán bajo pena de nulilkul,
las citaciones por edictos, avisos de remates,
y en general todo acto o''documento que por
leyes requiera publicidad.

Art. 3.0—Los subsecretarios del Poder
Djecuiiyo. los secretarios' de las Cámaras '
Legislativas y délos Tribunales de Justicia |
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente |
a la dirección, del periódico oficial, copia le
galizada, de los actos o documentos a que se  
refiere el artículo anterior.

Art. •¡■.o—Las publicaciones del BOLETÍN  
OFICIAL, se tendrán, por auténticas; y uu.   
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá,
gratuitamente entre los miembros de leus cá
maras legislativas y Mlministrativas de la

  Provincia.  
Art. o.o—]<iii. el archivo general de la

Prcivineia y en el de la Óámara' de Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, para que. puedan ser
arnipulsud-as sus publicaciones, toda vez que,

  se suscite duda- á surespecto.
Art. <j.n—Todos los gastos que ocasione

ésta ley se imputará a la misma.
Art. 7‘,o—(jomuii/quese, etc.

■ Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908
FÉLIX USANQ1VARAS

JUAN.B. GU.DIÑO
 S. de la C. de D. D.

BHPARTAMKNTO DE GOBIERNO
Salta, Aiíosto 14 de 190'8,*-* .

Téngase por. ley-de la provincia, cftmplase,
comvmíqnesc, puldiquese y dése al íi. Oficial.-

LINARES
SÁNTIASO M. LÓPEZ  

TARIFA DEL BOLETIN OFICIAL
  Salta, Diciembre 24 de 1920
Vístala nota35S3-M/I9'de la Je-

,fatuta de Policía, por Ja que soli
cita la ap obación ele la nueva ta-‘
ri a que debe regir para las publi
caciones en el «Boletín-oficial». y
atento a que la escala de precio"?
está en relación con eí costodélos
materiales de imprenta, cuya alza
a obligado también a .los "diarios
locales al aumento de precios en
sus publicaciones; y de conformi-  
dad con lo prescripto por el art.
■15 de la Ley de Presupuesto en
vigencia,  

.El Gobernador de la Provincia
decreta:

Ai t. ' 1 •— Apruébase la tarifa
pr. puesta por la Jefatura de Poli
cía para las publicaciones en el
«Boletín Oficial» con la sigu ente
escala-de préc os:

a) Publicación de avisos y edictos
haota cien palabras por una soja  
vez -§.5.

b") Publicación de-avisos y edic
tos con más de cien p labras, por
una sola’vez: las primeras cien pa 
1 bras $5. y cacia palabra—s-t-ibsi    
guíente $-0.10ct-vsm/n

c) Pub icaciones remetidas ’pór
los Jueces ele Paz ¿le campañaP
publicación de edictos, hasta cien
palabras: |_3.' publicación de edic-  
tos y aviaos con más de cien pala-   
bras. las prim ras cien palabras
§ 3. y c o.a palabra subsiguiente
$0.05 ctvs %■         

AH. 2-—■Comuniqúese, publíque-
sey dése al R..- Oficial.

  CASTELLANO     
JULIO J. taz;

Es copia: D.-López Rey a a
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ACUERDO DÉ MINISTROS

DEC RETO' *N -. 13-06' 

Salta, Enero 18 de..1921  
^CONSIDERANDO:     

Que dif rentes receptores de ren
tasy récátidadores de impuestos
fiscales de la campana no han sido
aun ‘ abonadas sus comisiones, pol
los conceptos que les corresponde

  y atentos los iriiormes de Receptó-
  ría General de Rentas y Contadiv
  ría General que corren /en las li

quidaciones respectivas.

El Gobernador de la Provincia

en acuerdo de. Ministros

DECRETA;

Art. 1.—Páauese-por la Tesore
ría General por concepto de comi
siones lo siguiente: Arturo Valdéz
$ 482.20, Angel Cejas $ 63.50, Emi
lio A Ibarra $430. 68, Rodolfo Pé
rez $ 574.63, Luis, B. Castillo §
2034. Leoncio A. Maciettr $ 46S.35.
Luciapo Rodríguez § 43.07, Santia
go S. López $ 2.248, Juan M. Avila

121.78, Nicolás J. Arias •$'2.862.67,
Daniel 13. Osola $ 217.44, Emeterio
Royo $ 406-35. .Salvador García 8
86.35. Martín. Ruiz de los Llanos $
1.61.1, Francisco Lavín $ 2.002 69.

  Francisco S. M.icliei. 8 T182-34. Héc
tor H Gallac § 764.10, Moisés Lo-

  zano 8 321-04, Cruz Villagrán 8
585.78, Tobías Serrano- Bravo 8 406’.

  80, Julio Ibargurén $ 242/Pablo
Saravia $ 411.35, Ernesto Roldan
$ 1.191.80,-y Zoilo Juárez 8 1.147.
18. . ‘ '

Art. 2.—Este gasto se efectuará
de Rentas Generales con imputa
ción al presente decreto, dese cuen
ta-a 1.4 H. Legislatura/  

Art. 3:—Comuniqúese, publíque-
se y dése al Registró Oficial.

   CASTELLANOS

JT’i.io J. Paz

- ' M. López Domínguez
Es copia: Pedro R. Torres

. Decreto N.Q 1311
. Salta, Enero 19 de 1921

Vístala nota que obra en el Fxp.,
994-C-920,. por la que el Museo So
cial Argentino solicita una contri
bución a los gastos por concepto
de publicación de las actas del Con
greso de la Habitación, -últimamen
te celebrado, en el/Cual ha estado
representado esté Gobierno: y, aten
to lo, informado' por Contaduría
General en el mismo expediente,

■ EL Gobernador de la Proviima
én acuerdo de SEinMr&i

      decreta:  
Art. I-—Acuérdase la suma d^

doscientos pesos n’/n de curso -legal
i . ál -Museo Social Argentino/ por  
' concepto de contribución para la
' publicación de" las. actas del Con

greso de la Habitación en el que
> estuvo representado éste- Gobierno,
j Art. 2 —Atiéndase con el produ-  
; cid o de Rentas Generales y dése
i cuenta, oportunamente a la H. Le-
| gislatura.
i -Árt. Á—Comuniqúese, publíqué-
I se v dése al R. Oficial

CASTELLANOS   
JuEio'j. Paz

Es copia: D López Reyna     

  Decreto Nü_1312
  Salta, Enero 19 de .192í

Vista la comunicación de.la Con 
taduría General; que el 31 de -Di-

    ciembre de 1920 venció u-iíá oblt-
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gación del Gobierno de. la Provin- 
cia,‘ a favor del Banco Provincial
de Salta, por la suma de ($ 67-934.43  
rn,'n) sesenta y siete mil novecien
tos treinta y cuatro pesos con cua
renta y tres centavos %r, por ser
vicio e intereses (Ley 105o), y,

considerando:
Que habiendo aceptado el Banco-

 Provincial la propuesta hecha por
el P. E- en fecha 28 de Diciembre
ppdo., sobre cambio de lecha en el
vencimiento de la obligación a que
se refiere la presente comunicación;-

Que resultando el balancé del '
Banco Provincial correspondiente
al año próximo pasado según Me
moria del Directorio de fecha J4
del actual una utilidad líquida a fa
vor del P. E. por la suma de-($ 73.-
652.45 m/n ) setenta y tres mil seis- ’
ciento cincuenta y dos pesos con
cuarenta y-.cinco centavos m/n¡
El Gobernador de la Provincia .

en acuerdo de Ministros

     DECRETA:

Art. 1'--Líbrese orden de pago .
por la cantidad importe del servi
cio e intereses vencido el 31 de Di
ciembre pasado, a favor del Banco •
Provincial de Salta, por la suma de
(£67.934.43%)) sesenta y siete mil
novecientos treinta y cuatro pesos
con cuarenta y tres centavos in/n-

Art. 2'—Este gasto se efectuará
de las utilidades que arroja el ba
lance del Banco del año ppdo. que
le corresponde al P. E. con impu
tación al presente decreto y dése
cuenta a la H. Legislatura.

Art. 3'—Comuniqúese, publíque-
se v dése al R: Oficial..- .

CASTELLANOS'
M. Lópwz Dwngue''

    Julio J Paz
k.-. copia;—Pedro R. Torres

  MINISTERIO DÉ GOBIERNO

Decreto Ñ° 1299

Salta, Enero 15'de 1921
Vista la, renuncia interpuesta

por el Comisario de Campaña don
Elisco Díaz,

• El Gobernador de lá Provincia,
decreta:    

Art. I—Acéptase  la renuncia
presentada-por el Comisario’ de
Campaña señor Elíseo .Díaz.

Art. 2-—Comuniqúese, publique-
se y dése al R. Oficial.'

CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia. D. López Reyña  

Decreto N- 1303 ■
Salta, Enero 18 de 1921

Visto lo.manifestado por los.se
ñores Steinschreiber y Gutnfsky,
■quienes dicen nó aceptar lá limita-
tación-de seis meses para la pro
visión de maíz y pasto, sino como
lo proponen en la licitación, por
el término de un año, y atento á
lo informado por la Jefatura de
Policía, a fs. 23 dando cuenta de
las .últimas cotizaciones de. dichos  
artículos, siendo por otra parte de 
urgencia su' provisión regular; y   
considerando, además. que los'pre--
cios obtenidos en el acto -público
de la licitación de referencia son
equitativos y convenientes, por

‘cuanto el estádo actual de la plaza
’más bien hace suponer el alza de
aquellos.

El Gobernador de la. Provincia
  DECRETA:  

• Art. 1- —Acéptase las propuestas
de les scHóres Sieinschreiber y



Fág. 1/22   BOLETIN

Gutnisky, para la provisión'de pas
to seco ymaíz á la Policía de la

* Capital/" debiendo formalizarse el
contrato respectivo por el término
de un a   ,
:Art. 2—Modifiqúese en tal sen

tido el Artículo 4 del decreto de.
fecha 27 de Diciembre vppdo. en lo
que se refiere á la expresada firma
y a los artículos antes citados.

Art. 3—Pasé a la Escribania.de
Gobierno á los efectos que-se ex
presa.

Art. 4—Comuniqúese, publique-
sé y dése al R. Oficial’.

CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia: D. López Rey na

Decreto N.° 1304
Salta. Enrr.o 18 de 192Í

Vista ¡a nota elevada por la Je
fatura, de Policía;

El Gobernador de la Provincia
  decreta:

Art; 1—Nómbrase Comisario de
Policía de Campaña, al señor San
tos Cuellar.

Art. 2—Comuniqúese, publíque-
sé y.dése a IR. Oficial.

  • CASTELLANOS
Julio J.. Paz

És copia: D. López Reyna

 Oficial   Nútra. 844

Art. 2"—Nómbrase Sub-Comí-
sario de Policía de Campaña con
el carácter de ad-honorem, al señor

■ Benjamín Ferrer.
Art. 3.' — Comuniqúese, publíque-

se y dése al R. Oficial.
CASTELLANOS

Julio J. Paz .
. Es copia: D. López Reyna

Decreto N’° 1307

Salta. Enero- 18 de 1921
Vístala nota N-65-M./19 de la

Jefatura de Policía,

El Gobernador de la Provincia
decr'ETa:    

Art. 1-—Déjase sin efedto el
nombramiento del señor Exequiel
Gómez. Jiuruba para celador de la
Cárcel’Penitenciaría y nómbrase
para ocupar el 'referido cargo
ciudadano- D. Ignacio.Velarde.

Art. 2Comuniqúese, ’publí-
quese y dése al R. Oficial.

castellanos 
    Julio j. Paz  

:Es copia—D. López Reyna

Decreto N.° 1305
Salta,. Enero 18 de 1921

Siendo necesario reforzar la po
licía del Departamento de Anta,

El Gobernador de la Provincia .
decreta:

Art. !•— Créase una Sub-Comi-
saría en el Río del Valle Depar
tamento de Anta. •  

  Decreto N" 1303  

  Saltas Enero 18 de 1921
Vista iin ternas e evadas por la

Comisión Municipal, del Departa- 
mentó de Rosa io-de la Frpnte'a,
para el nombramiento de las per
sonas que han de desempañar los
cargos de jueces de Paz propietal
rios y suplentes en el ejercicio de-
co riente año;

Escribania.de


Núm. 844 Boletín Oficial Pág. 1-72'3

El Gobernador dd la ^Provincia

     .decreta: 
Art. Io—Nómbranse Jueces . de

Paz propiet. ríos y suplentes, de Ja
Ia *S;c. a los señores 'Lucas. ..Bri-
ío y .Alejandró'J. Reynagá y de
la 2a Scc. a los señores Ricardo
C Romano y Ciro López, respec
tivamente.  

Art. 2U—Los nombrados toma
rán giosesiOi de sus cargos previas"
Las formalidades de ley y recibi
rán, de quienes co-responda los li
bros y demás enseres de dos Juz---
gados” bajo inventarió.

Art. 3"—Comuniqúese, piiblíq,líe
se v dése al R. Oficial.castellanos   

JULIO J. PAZ
Es copia: D. López Reyná      

Decreto' N.° 1309  A
Salta, Enero 19 de 1821.

Vista la rota elevada por la Je
fatura de Policía en Ja qué solici
ta el nombramiento de un Comisa
rio-de Campaña.      

El . Gobernador de. la Provincia

Decreta

Art. Io--Nómbrase Comisario de
Campaña .al señor Pedro Francisco
Cam pi;

Art. 2°—Comuniqúese, publique-
te y dése al R. Oficial.'

CASTELLANOS
  füLib J. P.az

Es copia:—D. López Reyna.

peeroto
■ Salta, Enero 19. de 1921

Encontrándose-vacante el cargo
de Snb-Com'is'flrio d~ campaña;-

El Gobernador de la Provincia■
Decreta

Art. ’ i°— Nómbrase Sub-Comí -
sario de campaña, con1 antigüedad
al 10. del actual,-fecha desde la,
cual presta servicios al señor Teó
filo Reyes.    

Art. 2°—rComuníquese, ‘piib-lí-
. quese y dése al R. Oficial..   

CASTELLANOS-  
Julio J. Paz

Es copia:—D. López Reyna.

Decreto N.° 1317  
Salta, Enero 20 de T921

Vista la ■ renuncia presentada^
por el señor D. Justiniano Alu-
rralde del cargo de Comisario de
la División de Investigaciones,

Zí/ Gobernador de la Provincia.
decreta:     

Art. r°—Acéptase la renuncia
interpuesta por el séñor Justiniano
Alnrralde del cargo de Comisario
de la División de Investigaciones y
désele las gracias por los importan
tes servidos prestados en el desem
peño de-srs funciones.

Art. 2°—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS
Julio J. Paz'  

Es copa: D. López Reyna

MINISTERIO DE HACIENDA

  Decreto -1300
Salta. Enero 17 de 1921

Atento lo manifestado por el se-
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ñor Receptor Gene al de Rentas.

El Gobernador jde ht- Provincia

DECRETA:

Art.T.—Déjase cesante por razo
nes de mejor servicio al ordenanza
de la Receptoría General de Reñías,
don Andrés Vilte y nómbrase en
sa reemplazo a don Faustino Ho
yos.

A rt. 2.—Comuniqúese, publíque-
se y dése al Registro Oficial.  

castellanos'
M. López Domínguez

Es copia: Pedro R. Torres

Decreto NP 1301

Salta, Enero 17 de 1921
Teniendo en cuenta el resultado

que arrojan los cuadros de Empa
dronamiento y Clasificación de los
giros de capitales en todala Pro-

  vincia, 3’ en virtud de lo dispuesto
por el Art. 17 de la Lev de Paten
tes,   
El Gobernador de Ig Provincia

decreta:

Art. 1.—Fíjase el cuatro por ipil
la tasa que debe aplicarse a los gi
ros de capital clasificados para'la
determinación de las patentes pro
porcionales correspondientes al año
en curso-

* Art. 2.--Procédase por la-Conta
duría General a la confección de
las boletas pertinentes y .a la remi-
sión de estas a la Receptoría Ge
neral 3' receptorías departamenta
les y de sección.

Art. 3.—Comuniqúese, públique-
se y dése’ a] Registro Oficial.

    CASTELLANOS
  M. López Domínguez

Es Copia: Pedro R. Torres    

Decreto 1302
  Salta, Enero 18 de 1921

Vista la renuncia presentada por
don Marcelino Arias Valdéz de car
go -de Expendedor de Guias del
Galpón,

El Gobernador de la Provincia

decreta:
. .Art. 1.—^Acéptase la referida re- 

nuncía 3' nómbrase para desempe
ña!- el cargo de Expendedor de  
Guias del Galpón a don Julio M.
González, actual Comisario de Po
licía, quien prestará la fianza que
establece el Art. 77 de la Le}- de
Contabilidad.

Art. 2.—Comuniqúese, pUblíque-
se 3- dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS-
M. López Domínguez

Es copia: Pedro R. Torres

   
Decreto. N.° 1313    

Salta. Enero 20 de 1921
Encontrándose vacante el car

go de Receptor de Rentas déla
2a Sección del departamento ele
Aiita, por renuncia del. que lo de
sempeñaba,

El Gobernador de. la Provincia
decreta:

Art. -I-Nómbrase a don pas
cual Guzmán para desempeñar
el referido cargo, quien otorga
rá la. fianza que establece el Art. ’
77 de la. Lee1, de Contabilidad.

Art. 2—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS  
M. LÓPEZ DOMINGUEZ

Es* copia Pedro-R. Torres-     
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Decreto :N. 1314
Salta, Enero ao’ de 1921

Encontrándose vacante el pues
to de Expendedor de Guias de la
2a Sección del Departamento de
Anta,  

El Gobernador deda Provincia

DECRETÓ*:

Art i°—Nómbrase al actual Co
misario de Policía don Santos Ciie-
llar para, el desempeño del.r.eferido^

  puesto, debiendo el nombrado pres-  
tar la fianza que establece el Art.
77 de la Ley de Contabilidad-

Art. 2.—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
M. López Domínguez

Es copía-Pedro R. Torres

Decreto N.9 1315  
Salta, Enero 20 de 1921.

Vista las diligencias preceden
tes seguidas por don Aurelio
Castellanos, sobre devolución
del cinco por ciento de los des
cuentos hechos a sus haberes co
mo Ordenanza en los Ministe  
rios de Gobierno y Hacienda,
atento al informe de la Comi
sión Administradora de la Caja
de pensiones y Jubilaciones y al
dictamen del señor Fiscal Gene
ral; y habiendo llenado el recu
rrente todos los extremos e\igi-
dos.por la ley/”
El Gobernador de. la Proi'incia

DECRETA:    
Art. T—Liquídese por la Caja-

de Pensiones y Jubilaciones a

don Aurelio Castellanos, la can-  
tidad def$ 240,13 f%r).doscien-.
tos'lcuarénta pesos con trece'cen-
favos'moneda nacional, en con,   
cepto del descuento que se le
hiciera del cinco por ciento de
sus haberesen el puesto- que
'desempeñaba.
  Art. .2 —Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS 
  AL -L-Óeez Domínguez  

Es copia—Pedro R. Torres  

      
Decreto N.° 1316

Salta, Enero 20 de 1921

Visto el expediente- N- 6319,
*• iniciado por la señora Camila
' Canale de Ghigliani, en el que
I solicita el pago de un raes de

. sueldo por los servicios prestados
por su esposo en el cargo de  
Teniente del Cuerpo del Bombe
ros de esta Capital, atento . el
informe de la Comisión Adminis
tradora de la Caja de pensiones
y Jubilaciones y dictamen del
señor Fiscal General,.

El Gobernador de la   Provincia

DECRETA:

Art. 1 —Liquídese por la Ca
ja de pensiones y Jubilaciones a

  favor de Ja señora doña Camila
Canale de Ghigliani; la cantidad-  
de ( $ 180 %). ciento ochenta
pesos' moneda naeional, -im porte
de un mes de sueldo del que go
zaba su esposo corno Teniente

. del Cuerpo de Bomberos.'
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Art. 2—Comuniqúese,, pu hin
qúese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
M. López Domínguez

Es copia: Pedro R. Torres

SUPERIOR TRMAL OE JUSTICIA

Causa contra' Francisco Serra 'por
homicidio y -robo a fosé Fossi.—fita-
eos: Jf-rs. TainayO) López Fomin-

p'uesy Cornejo

Salta, Setiembre 2 de 1919
Vistos: El proceso seguido de ofi
cio contra Francisco Seria por los
delitos de homicidio y robo,

CONSIDERANDO:

Que a fojas 26-27 de lo3 -autos,
  el Sr. Defensor Oficial, con antici
pación, a requerido un examen,
médico legal de su defendido, me
dida sobre la cual insiste al expre
sar agravios ante el Tribunal y
cou la que se manifiesta conforme
el Sr. Fiscal General.

Que si bien el Sr. Defensor Ofi
cial debió insistir en.la petición de.
referencia en la estación de prueba-
durante la cual absolutamente nin
guna se a. producido, es evidente
que la medida, en cuestión, debió
ser ordenada por el :sr. Juez en
vista de-; la anticipada indicación

Oficial Núm. 844 

de aquel, para procurar un elemen
to de criterio que pueda .influir eii
el juicio del - Magistrado, y evitar
entorpecimientos en el trámite' de
segunda instancia.

Por éstas consideraciones, y en
el carácter de para mejor proveer
se resuelve disponer que.el Sr. mé
dico de policía practique el recono
cimiento^ médico del procesado
Francisco Serra, e informe sobre el
estado de sus facultades mentales,
y si fuera posible, en su caso, sobre
los antecedentes y tiempo de los
fenómenos que observare. :

Notifíquese.y para el mejor de
sempeño de su cometido, facilíten
se los autos al facultativo designa
do.  

Vicente Taniayo.—A F
¡Cornejo»—M. ‘ López ' Dqminguéx
Ante mí: Ernesto Arias/

Salta, Setiembre‘2 deiciig  

Importando la, manifestación pre
cedente un pedido y no siendo atri
bución de-este Superior. Tribuna,
el concederlo, archívese.  

  Tamayo —Corúejo- -López Do
miiiguez. — Ante mi: Ernesto Arias

. Salta; Setiembre' 2 de 191-9
.Vistos.:—El' recurso de apelación

- deducido por el Sr, Agente Fiscal
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cclaulode techa primero de Agos-
lo pasado; corriente a-tojas 2, por
ti cual se concede libertad bajo de.
fianza al procesado-Manuel I. Ra
mos sindicado como autor del de
lito dé hurto.    

CONSIDERANDO:  

.Que la oposición del Sr. Agente
 Fiscal se funda en que.no'es pro
cedente el beneficio legal solicitado
por. el prevenido,., por cuanto no
existe auto de pijsión preventiva
que califique el delito imputado,
y en que, aún en el supuesto de
que existiera, el delito se habría
cometido con escalamiento., según
los términos de la denuncia de ts. 1.
  Que el art. .334 del Cbd. de

roe. en lo Criminal, concuerda
el 2S de la Constitución de "la

Provincia, establece que cuando
el hecho que motiva.la prisión del
procesado tenga solo pena pecunia
ria o corporal, cuyo promedio no
f xcedít de do.s años ■ de prisión o

. una. y otra conjuntamente, podra
•decretarse su libertad, provisoria
siempre-que preste alguna de las
cauciones establecidas.

Que'de los citados textos legales
no resulta que l;r existencia del
auto’ de prisión preventiva sea
condición previa de la excarcela
ción. siendo de tener en cuenta

  que en materia-’crimínal se impone
la interpretación restrictiva de la

y, no siendo permitido aplicarla
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con criterio extensivo en perjuicio
. del procesado;  

.Que.la doctrina" liá establecido
como,, condiciones para excarcela
ción la privación, de la libertad, y
que se haya recibido la declara
ción indagatoria, acto en el cual ex
juez hace conocer del procesado la
naturaleza del-delito que se le.atribu
ye. Dres. Malagarriga y Saso-Pro-
cedimíento Penal Argentino-T? ,2>
pág. 7. Que, en el estado' actual
del proceso, no. aparece la modali
dad que el Sr. Agente Fiscal obser
va en el hecho  que lo motiva, pa*
ra oponerse a la libertad proviso-

  ria del prevenido.    
  Que el auto de excarcelación no

próduce instancia y es reformable
de oficitq toda vez que las circuns
tancias posteriores de la causa así
lo requieran, lo que importa'"esta-
.blecer que definida por -el auto
la situación observada, por el Agen
te Fiscal, el. J’uez de la causa se
encontrara en situación de estable-

  cer sus Consecuencias legales.
Por ello, yrazones concordantes

del auto apelado, se le confirma.
Tomada razón, /lotifiques? y’de-

¡ vuélvase.—Vicente Tamayo—F.
I Cornejo—M. López Domínguez —
| Ante Mí: Ernesto. Arus. .
i      
4  

i    
I     
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Junta Electora? de la Provincia

Mesas receptoras de votos para las
elecciones a realizarse durante el '
corriente año.
Col. Electoral ir i—:Rect, (Capital)

Mesa ii" 1
Presidente Benavente Marcelino T.
Suplente x° Rocha Navor Alfredo

■> ■ 2° Podestá Pedro
Mesa ir 2-

Presidente BassanL Luis    !
Suplente j° López Aranda Pastor

» 2 o Cortés Samuel
•Mesa ir 3

Presidente Santivañez Víctor  
Suplente i° Guevara Juan -de.,la !

Cruz
  2- Povoli Rodolfo Teo

doro

Mesa ir 4    
Presidente Klein Hennann
Suplente i” Porcada-Isaac

»   2' Bedoya Secundino

Mesa ir 5
Presidente Alzamora Roberto G
Suplente i- Alemán Lindor

  2' Messone Ricardo N.

Mesa ir 6
  

Presidente Vera . Patricio  
Suplente i. Aranda Macedonio Dr.

a 2' Fernández Justo P.

Mesa ir 7
Presidente Usandivaras Feliz R
Suplente i- Mendez J. Daniel

» 2’ Sánchez Hereña Gre-
■'gorio i

Mesa ir 8
Presidente O.cáranza José M.
Suplente x- Ortelli Antonio Dr.

2’ López Celso
Mesa ir 9

Presidente Cauduela Simeón
Suplente i- Fuenteseca Primitivo

» 2’ Ortiz Víctor S.

Mesa ir LO
Presidente Ritzer Roberto Pedro
Suplente i- Rivadavia Adalberto

>• 2‘ Agnilar Santiago

Mesa ir 11  
Presidente Barrantes Martín
Suplente x\ Chavarria José A.

» 2° Araoz Ricardo Dr.
Mesa ir 12  

Presidente Alemán Horacio
Suplente i- Quevedo Gumesindo 

» 2’ Caldas Angel J.

Mesa ir 13
Presidente Cornejo Domingo. F.
Supleiité r Cornejo Abel F-

»     2’ Juárez Alcides G.
  Mesa n- 14 *

presidente Detlabedova Cárlos.lT.
Suplente i; Tamayo Mateo

» 2- Casale José H.
Mesa ir s5

Presidente Flores Gregorio
Suplente, i- Tapia Angelí.

>• 2‘ Ortelli Lui '
Mesa ir 16

presidente Garzón Macedonio P._
Suplente x' S.aravia Moisés P.

» 2' Acosta" Doroteo
Mesa ir 17

presidente’Nnuez Francisco M.
Suplente i- Ortiz Abel

» 2’ Kainer José -

C%25c3%25a1rlos.lT
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    Mesa n‘ 18
■Presidente Orellana Emilio
Suplente x- Tapia Toríbio

» 2' Quinteros Francisco ].
'Mesa ir 19

presidente Caffoni José A.  
Suplente i- Sueldo ‘ Antonio\

  » 2" Gómez' Rafael R.
Colegio Electoral N- 2—Candelaria

(Capital)-
Mesa ir 1

Presidente Araoz Pedro J.
Suplente , i’ Alderéte Cés.ar José

»  2' Llovet Flavio
Mesa n» 2

presidente Usandivaras -Ricardo F.
Suplente i’ Dávalos Juan Cárlos

»   2 ‘ López Ricardo M-
Mesa’ ir 8

Presidente Figueroa Víctor
Suplente r Cornejo Pedro José F.

» 2‘ Zapauá Francisco A.
-Mesa ti-. 4

Presidente Sosa Manuel G.
   Suplente i- Pérez Guillermo

     » 2’ Juárez Tristán
Mesa n- 9^

Presidente López José M.
Suplente f López Néstor C. Dr.

» 2 Baldovino José D.
Mesa ir 9 .

■presidente Collados Cipriano L.
  Suplente 1: Sosa Federico Epifa-

nio
;> 2’ Iriarte Simeón

Mesa ir 7
Presidente Albeza José M.
Suplente 1 Arce pascual  

.2' p&reyra Pedro M.
Mes.» ir 8

Presidente Figueroa Ricardo E.
Suplente i* Arellauo Arturo.

»- 2; Franco Mariano S-
?desa ir 9

presidente Oxmau Samuel
Suplente i~ Serrano Mardoqneo
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» .2' Salas Rafael Felipe
- Mesa it 10 ,

Presidente Roeh i ^Andrés
Suplente i- Burgos Celestino

' » 2- Lucliini Humberto
  Mesa iv 11

presidente Péñalba Julio F.
Suplente i’ -Cresseri Arístidés  

a 2‘ Ovejero Manuel Au
gusto

Mesa N.° xa-

 Presidente Sánchez Angel T.
Suplente r Junco Hilario
  -> ’2" Aguirre Jorge  

Mesa N.° 13

Presid. Taboada Ramón Gregorio
Sup. i” Reyes José E.,

» 2" Ugárriza Pedro J.

  Mesa N.° 14

Presid. López Gasteaburo Casimiro
Sup. i” Bailón David    

» 2o Juárez Salomón

Mesa NP 15

Presidente Sosa Jesús
Sup. i° Estrada Clemente Andrés

» 2° Vega Julián-

Mesa N. 16

Presidente»Cabeza Ricardo B.
Sup. i. López Nolasco'

■5 2. Cornejo Adolfo  

Colegio Electoral N. 3 (Caldera)
Mesa N/ 1 •

Presidente Molina José Lucas
Sup. 1. Linares Daniel

» 2. Balboa Ramón Rosa

Mesa N. 2

Presidente Royo' Domingo   
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Sup. i. Echen ¡que Ne.-.ter
, » 2. Fernandez-Auge 

Mesa N. 3

Presid Carabajal Torres Auionio M‘
Sup. 1. Salustro Demingo

i> 2. Molina José Andrés

  Mesa N’ 4

Presidente Nogales: Gregorio
Sup.- 1. Aramburú Emilio

» 2. Díaz de Jesús Eudóro

Colegio Electoral N‘ 4 (Cpo. Sto.)
Mesa. N* i-

Presidente Pérez del-Busto Ramón
Sup. i--Vargas Ramón

» 2’ Saiz Emilio

  Mesa N- 2   
Presidente Bal di Pedro I.  
Sup. i- Saez José María

» 2‘ Giménez Dionisio

Mesa N’ y

Presidente Garñy Manuel
Sup. r Olmos Lucio

:> 2- Cabrera jóse Evaristo

Mesa N-- 4

Presidente' Herrera Justo Narciso
Sup. i' Figiieroa Fanor

'> 2‘ Nauque Bernardo M..  

Mesa N' 5

  Presidente Pérez Tomás Y.
Sup. i' San tillan Ramón

:> 2’ Bonillo Miguel. B.

•Colegio Electoi'íil N.0 5 (Glíeme’)
Mesa N- r

presidente Lizárraga Cristóbal
Sup. i- Delgadúio Domingo

• - :•> 2‘ Aramayo Juan José

i   Mesa N' 2l   .
' Presidente-Qriirpga Mateo
. Sup. r Domínguez Alejandro

» 2' Guerrero Salvador  

Mesa N- 3  

presidente Ga.mbarté Ramón R.
Sup. r Tula Humberto

» ?• Cabrera Miguel S-

Mesa-N’ 4

presidente Pérez'Vicente
Sup. i* Sierra José Campo   

» 2’ Gandino Juan Antonio

Mesa N- 5 .

Presidente Saravia Raquel
Sup. i' Campos Martín segundo

» 2- Giri Alberto Carlos

Mesa N-'6    

Presidente Arias Ramón
.$up. i' Zarate Fidelino

2’ Díaz silveríó

Mesa N‘ 7

presidente Polo pablo.
S-up.‘i- Robles Eleüterio

:> Navarro Toribio

Colegio Slectoral M1’ 6 {üiletáa).

   M esa N' i

1 presidente Zurro Celestino H.
Sup. i- Sieria Angel Agustín

» 2' Figneroa Humberto

   Mesa N- 2  

¡ presidente Saavedra .Jesús María
I Sup’. I- González Vicente F.
! » .2’ Cajál Fernando
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      Mesa.' N- 3

¡■-residente Fiori Carlos Manuel
Sup. 1‘ Centeno Mariano

•» 2' -Toledo Félix Antonio

Mesa N- 4

Presidente Alemán Alberto
•Sup. !• Madariaga Ramón S.

» 2’ Sotelo Benito

Mesa N- 5  

-Presidente Teseyra José
Sup. 1‘ Monardes Juan Manuel
  >« 2- Quispe Hipólito

Mesa M ■ 6   
presidente Vázquez Justo
>up. .Ir Ovejero Felipe

», 2- Gómez R. j. Alberto

 Mesa-N-7
presidente Pérez Amadeo
Sup' 1; Ibarguren Julio

» 2- Soria Arsenio
Alesa Ñ 8  

Presidente Navarro Manuel
Sup. Ir Vera Ricardo

s 2' Lemos José

Colegio electoral D' 7 (Galpón)

Mesa N- 1

presidente Móui'co Juan
Siio. i’ Valdéz, Francisco

» 2 Alemán Fernando

Mesa 2- 

presidente Figueroa Isaac Leóú
Sup. i- Avila Javier T.

> 2^ Barón José.  
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Colegio electoral N. 3 San José de
Orquera

Mesa N.° r
Presidente. Medrado Bemardino’

Sup. i. Cuellar Antoniuo
»      -Bravo"Lorenzo

  Mesa Nc 2  
Presidente. Suarez J uan A ndrés

Sup. x. Saravia Felipe S*
•v  2. Alvaréz Gregorio

Colegio electoral 27. g Anta

Mesa N.° i -
Presidente. Zenteno Andrés

Sup. i. Rojas Tr-anselino
» 2. Zigaráu Santiago

  Mesa N-ü 2 .
Presidente. Toledo Antonio C.

Sup. i. Fernando Ciro
» 2. Echazú Paulino

Mesa N.“ 3    
Presidente. Toranzos Fidelino

Sup. 1. Afórales ■Olivero
» '■ 2. Miv FacnndtxPrimitivo

Mesa. N.° 4
. Presidente. Toranzos Abel. R.

Sup. 1. Montoya Alejandro.J.
» 2. Carabajal Honorio

Mesa Ñ.“ 5
presidente. Ceballos Alejandro

Sup. 1. .Figueroa Felipe Ró-
niiih»    

2. Roldan .Adrián
Colegio electora N. 10 Challar Muya

Mesa N.-p 1
Presidente. Cuellar Roque

Sup. i- Saravia Luis   
  >■ 2. Figueroa Miguel

Mesa N.° 2 "
Presidente^ Barcena Alberto

Sup. i. García José Olegaría
» 2. Ferrej’ra Cines-ir*
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ilesa N.n 3.
•Presidente. Arias Julio

Sup. -1. Corbaláir José M.
■». 2. Meneases Juan Pió.

■ Mesa N:° 4 !
Presidente. Sarmiento Nicolás

Sup-'’ i. Sarmiento Paulino
3 2. Alvarez González Pedro  

Mesa N." 5
Presidente. Albornos' Clodomiro.

Sup.- 1. Laguna Teófilo
3 2. Roldan Tomás

Colegio electoral K, xi Kivadavia

Mesa /N.0 1    
Presidente. Trias Vicente

Sup. 1. Ruiz Díaz J. Raúl
» 2. Argañarás Laureano    

Mesa N.° 2 .
Presidente. Parias Ricardo

Sup. 1. Gareca' Estanislao
» 2. Ibapez Sixto

Mesa N.° 3
Presidente. Romano Cipriano A.

Sup. '1. Castro José Fidel
» 2. Cueto José Agustín

Mesa N." 4
Presidente, Duran Manuel J.

Sup. 1. Oliva J. José
2. Firpo Francisco C.

  Mesa N.° 5
  Presidente. Paz Alejandro

Sup. 1. Albornos Saridalio
2. Pino Werfil

Colegio electoral N. 12 Orán

Mesa N.° . 1
Presidente. Gauna Eladio Victorio

Süp. i.Carlsen.Emilio
» 2.. Caprini Andrés

  Mesa N.° 2
Presidente. .Ovejero Ricardo

Sup. i.-Zigarán Bartolomé (h.)
» - Villada Daniel H~
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Mesa N.° 3
Presidente. Gramajo Elias R.  
  Sup. 1. Rojas Ensebio

>• 2. Vaca Luis Felipe
Mesa N.° 4

Presidente. Arias Isidoro
Sup. i.'Montenegro Victori      
» 2. López Manuel Fabián

Colegio electoral N. 13 Embarcación

Mesa N.° .1
• Presidenté. Luzzatto César

Sup. 1. Pérez Estratón Pedro
» 2. Soria Celestino

. Mesa N." 2
  Presidente. Zinímér Adolfo J.  

Sup. 1. Figueroa Domingo Ar
3 2. Saenz García ¡Peclró

Colegio eletoral N. 14 San Andrés

Mesa -N.u 1
Presidente. Cabana Bruno  

.Sup. 1. Pérez Alejandro
a 2. Gimenéz Anastasio

Mesa N.n 2
Presidente. Bolívar Juan Bautista

Snp. 1. Zambrano Macedonio’
■> 2. Cusí Pablo Vicente :

Colegio electoral N. 15 Luna Muerta.

Mesa N.° 1 •
  Presidente. Cortez León José  

Sup. 1. Tejeriua Rosario
     2. Riera Julio

Mesa Ñ.” 2
- Presidente. Tejeriua Juan( Bautista.

Sup. 1. Barrien.tos Fabian
3 2. Caprini Félix Rodolfo-

Colegio electoral N. x6 Campo Darán.

Mesa N.° 1
.Presidente. Maydana A. Ramón

Sup.   1. Pellegri-ni Sergio
»    2. Aguilera Belisario..
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Colegi o electoral JE i<7 I raya

Alesa N.u x
presidente. Plores Isidro

 Sup. i. Soto Anselmo
;> 2. Alemán Gerónimo  

- Mesa N.“ 2
Presidente. Flores j\lói;ico

Sup. i. Gutiérrez Pedro
  » 2. Morrtel latios Samuel

. Mesa’N° 3
Presidente .Sánchez Pantaleón
 Sup. i° Cano Angel J.

» 2a - Guzniáu Belisario
MesaN0 4 .

Presidente Zambrano Santos-
 Sup. 1“ Cruz Natividad

»' 2" Soto Prudencio
€. Electoral N 18 S. Victoria

Mesa .N. u"
Presidente Aparicio Pastor J.
•Sup. in Figueroa Justo Pastor

» 2° Casasola Salvador
MesaN. 2o

Presidente Figueroa Alejandro N.
Sup. i° Maman! Ruperto, 

» 2 Aparicio Mariano
MesaN.. 3

  Presidente Cusí Nicolás
Sup. 1 Aramburú Mariano

v 2 Aparicio Alejandro
Mesa N. 4

Presidente Cruz Zenón
•Sup. 1 ’Ibanez Manuel
Sup. 2_Suberza Rufino

C. Electoral N. 19 Cerrillos
   Mesa N. x

Presidente JEehazú Francisco E.
-Sup. f Gudiño Mariano

2 Lairau . Juan
■ Mesa’ N. 2      

Presidente Sueldo Desiderio  
Sup"? 1 Medina Jacinto N. ‘

» 2 Alemán Alejandro

Mesa N, 3    
Presidente Ruiz Isauro
Sup¿ x Villa Mariano.

> 2 Velardez Antonio F.
Mesa N. 4-

Presidente Pereti Juan Antonio
Sup. 1 Belgrado Manuel

>>. 2 López José Luis
Mesa N. 5

Presidente Agüero Feliciano
Sup. 1-del Valle Fabio

» 2 Arias Benigno Mart  
,C. Electoral N. 20 La Merced

Mesa N. 1
Presidente Gallo José María E.  
Sup.41 Cárdenas Cecilio

> 2 Aranda Desiderio
Mesa N. 2

Presidente Torres Odilóíi Emilio
Sup. 1 Sarmiento Segundo A.

» 2 Muñoz Clemente
Mesa N- 3/.

Presidente Díaz José Desiderio
Sup. x Astigúeta^ Francisco J.  

>• 2 Ortíz Demesio Rojas
C Electoral N. 21 CÍricoana

Mesa N. x
Presidente Osóla Daniel B.
Sup. 1 ilesson.es José Sixto

* 2 Castellanos-Benjamín
Mesa N. 2

Presidente Wierna.José An tonio    
Sup. 1 Fünez Hilarión

2 Carrasco Mateo
Mesa N. 3

Presidente Guerra Andróuico
Sup. 1 Sarmiento Juan' Cárlos

>• 2 Miranda Navor
Mesa N. 4    

Presidente Tolaba Delfín
Sup. 1 Corimaj-o Pedro

>■ 2 Ouincio Domingo.
    Mesa N. 5

Presidente Guantny Jesús

ilesson.es
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Sup. i Basto Mariano Segundo
>. 2 Soria Andrés

Mesa N. 6  
Presidente Castillo- José
Sup. i- Fernandez Andrés    

» 2 Patrón' Costas Domingo
C. Electoral N'. 22 Escalpe

Mesa N. i
Presidente Figueroa José B.

  Sup. 1 Machaca Pascual
» 2. Montiel Mercedes

G. Electora! Ñ. 23'Carril
Mesa N. i .

presidente Catalán Francisco
Sup, i Moreno Juárez Segundo

» 2 Diguiniste Emilio
Mesa N. 2

Presidente Mamaní José Froilán
Sup. i Coy tea Waldino G.

» -2 Gallo Lídoro
  Mesa N. 3     
Presidente López Taiico Ramón
Sup. i Vi l ea José

» 2 Marín Daniel
G. Electoral N. 24 La fina

Mesa N. 1  
Presi dente Chavez Beuj aniín-
Sup. 1 Diez Gómez Luis

» 2 Gómez Manuel M.
Mesa N. 2

Presidélite Muñe? Liborio
Sup. 1 Botelli Cárlos

» 2 Burgos Maximiano
Mesa N. 3

Presidente Colque Cárlos
Sup. r Güemes Félix

» 2 Vázquez José
C. Electoral & 25 Coronel Moldes

    MesaN. 1
Presidente Messones José
■Sup. x Villa Guillermo

» 2 Escalante Cristóbal
Mesa N- 2

Presidente Padilla Domingo ’

Sup. í Villa Adán J.
2 Acosta Tomá   

• Mesa.N 3
Presidente Rivelli Rafael S.
Sup. 1 Gü cines José

■ » 2 Lávaque Al be 110 E.
i MesaN. A  
i Presidente López Te-odoro '.

Sup. 1 López Domingo.B.
» 2 Correa Ramón -  

Colegio electora! N- 26 Gwachipas.
[ Mesa N°. r   

! presidente. Núñez Delfín
( Suplente 1'-. Beuavidez Ciríaco
I « 2". Apaza Nacían cen o  
j Mesa N". 2  

c Presidente. Arancibia, Marcelino
  Suplente i". Bolívar Ricardo

» 2°. López Tristón
Mesa N°. 3

  Presidente. Aramayo Bailón P.
  Suplente i°. Vázquez-Benito

» 2o. Apazá Sabino
Colegio electoral N* 27 'CaráhuasF

  Mesa N°. x
Presidente Bal derrama Máximo
Suplente x°. Apaza Luis

» 2Ü. Mari-u Juan Esteban    
Mesa N0.. 2-

Presidente Apaza Napoleón
Suplente x°. Zarate Sínforoso  

» 2?. Zerpa Jorge
Colegio electora! N9. 28 Rosario

de la Frontera
Mesa N°. 1

■ Presidente. Acosta Francisco A.
Suplente x°. Serra Raúl E.

» 2°. Morales Julio P.
Mesa ’N°. 2

Presidente Izquierdo Gregorio 
Suplente x°. Bacigalupo Nicolás.J.

» 2o. Duarte Cecilio
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Mesa Ñ°._ 3 .-
Presidente. Salinas Pedro A.    

  Suplente-a0. Cisne-rus Wertcí Raúl
  »  2°. Azar 112elidí Tomás.

    Mesa Ñ°..4
Presidente. Tornes! Angel-

  Suplente. i°. Acuya Teófilo Frau-.
cisco   

  » 2 o. Juárez Atal iva
Mesa N°. -5

Presidente. Bellrán Luis
■Suplente i0.’’ Córdoba Ramón D.

2o. Cornejo Arias Juan B
  .Mesa N“. 6

Presidente. Posadas Benigno S.
•Suplente i0.. Galváu Segundo A.

» 2°. NúñezrPedro C.
-- Mesa N°. 7

Presidente^ Cabral Cirilo
•Suplente i\Cabral Lindor

2". Quiroga :Benito_ Fer
mín

Colegio electoral Ñ". .29 Las Mer
cedes

  Mesa Ñ“. 1
Presidente. .Padilla Pacífico
-Suplente r Posadas Argentino

    2" López Atanasio Ania-
" dor^-‘

  Mesa N- 2
Presidente. Padilla Féli:< S.

  Suplente i- Arce Segundo'
» ' 2-Padilla Ramón A.

Mesa Ñ-.3
  presidente. Rol dan Pedro
  Suplente, i- Nieva Valentín    

2- .Gallo Pedro León
Mesa N' 4

presidente. Adet Valentín
Suplente i- Cisneros Maeedouio

.2’ Palomino Venancio
Mesa-N'5  

Presidente, Guerra Benito. G’.
Suplente ’i- Lizárrága Fernando

> 2- Adet Crisaitto'
  Mesa Ñ- 6      

Presidente. Ola León Cruz  
Suplente i- Santos-Juan B.  

»   2•’Juárez Benfardino
Colegió eketoraí N- 3®

La Candelaria
M.esa- N- 1  

presidente; Ruiz Simón      
Suplente j- Sánchez Manuel

» 2' Chávez Augusto
Mesa. Ñ- 2

presidente. Gutiérrez Basilio
Suplente-1- Jorcino Julio

;> 2’ Núñez Florencio Valen-
      tíu-

Mesa Ñ‘ 3
Presidente. López García Mariano
Suplente i - Triarte Toribio

» 2" Diez Abdón
   Mesa N- 4   

Presidente. Chavarría Marcelino
Suplente r Araóz Leocadio Adán

2’ Apaza Francisco Mario-
Colegio electoral N; 31 Caíayate

Mesa N- 1  
Presidentes Bailac Casiano
Suplente 1: Lávaque Manuel F.

2’ Can ciño Gavino
    Mesa Ñ’ 2 '

Presidente.- Oliver Ramón F-    
Suplente i- Gallo Gerardo

» 2' Medina-Belisario
Mesa N- 3

Presidente,. López Ramón Rosa
Suplente i’ Burgos Francisco L.

  2* Azcáraté' Carlos A.
Mesa N' 4

^presidente. Aguirre Aniceto
Suplente i - Ríos Pascual

» 2‘Saávedra Julio  
Mesa Ñ' 5         

Presidente-plaza. José P.      
Suplente- i- Magno Pedro
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 .»■ 2- López-Julio
Mesa N- 6

Presidente. Zuletá Zenobio JE.
Suplente rrMoñtañés Abelardo

» 2' Zuleta Gerardo •
Mesa N ’ 7

Presidente. Días Ensebio
Suplente i- Corregidor pablo

» 2- Aben-daño Pedro
Mesa N- 8 •

Presidente. Marín Isidro R.
Suplente r Vera Telésforo •

» 2' Ibarbalz Emilio N. 
Colegio, electora’ 'N- 32

San Carlos
Mesa N' r

Presidente Cabezas José Clodomiro
Suplente i- Lafuente Miguel

» 2" Martínez José Felipe
Mesa N- 2

presidente. Vale Pedro
Suplente i- Tula Sergio

3 2’ Michcl Ernesto
  Mesa N- 3  

Presidente. Gómez Horacio
Suplente i- Córdoba Manuel Pablo

» 2-Ibarra José Dardo
Mesa N* 4

presidente. Tapia Nicolás  
Suplente i- Villada Zenón  

 » £■ Colque Manuel
Mesa Na 5

Presidente. Gómez Navor Z.
-Suplente 1° Rodríguez Paulino

» 2° Rodríguez Rafael
Colegio electoral N° 33 Angastaco

Mesa' Nu .1
Presidente. Rivero'Wenceslao  
Suplente Io Velarde Alvarado Ju'io

» 2o Arias Patricio
Mesa N° 2

Presidente. Cardozo José Luis
Suplente Io Chanque José Feliciano

» 2° Isidro Gutiérrez
Mesa N° 3

Presidente. Liendro Anacleto

 
Suplente .1° López- Manuel M.

» 2" Rueda Evaristo
Colegio electoral Xo 34 Molinos

Mesa N° l
Presidente. Díaz Balvino .
Suplente 1° Tapia Martín

» <T'2° Delgado Emilio, G.
Mesa N,J 2    

Presidente. López Felipe S.
Suplente Io López Bernabé

» 2o Ríos Bruno     
•       Mesa N° 3 .        

  Presidente. Ramos Pedro C.
Suplente Io Aban Vicente

» 2o Villánueva Teófilo
Mesa N° 4 . -

Presidente. Gutiérrez Bruno  
Suplente Io Martínez Alejandro Se

vero
» 2o Aban Ricardo Bernabé

Mesa N° 5 ■. ’
Presidente. Chocobar Francisco

•(Colomé) •
Suplente Io AJancay Francisco

3 2o Fabian Claudio
Colegio electoral Xo 35 Luracatao

Mesa N° 1 .
Presidente. López Lázaro
Suplente P Liendro Ladislao Zoilo

» 2o Yapará Alejandro"
Mesa N° 2

Presidente. Casimiro Hermenegildo
Suplente P Castillo Eulogio-

» . 2° Guantay Jesús
  Colegio electoral N° 36 Cachi

  Mesa N° 1
Presidente. Cárdenas Bernardo
Suplente 1° Aguirre Pablo  

» 2° Carral Santiago
¡ Mesa ,Ñ". 2 .  

Presidente. Gramajo José Celino
Suplente Io Guzmán Domingo-  

» 2- Lastra Sergio
  Mesa N° 3

Presidente. Parlan Benjamín F.
Suplente 1- Casimiro Pedro  

» ' 2- Vivero -Juan ,B.      
Mesa N’ 4 -

-Presidente Cardozo zVbrahan R.
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Suplente ].• Cruz Hilario  
• 21 Acorin Eleuterjo  

Mesa N"' 5 .
Presidente. Ácoriá Luis
Suplente T Burgos Evaristo

» 2 Tapia Pedro
Mesa i\'" b

Presidente. Guanea Flavio
Suplente 1' Coi imayo Esteban

» 2- Quipildor B. (arriero;
C. electoral 37 IL de herma

. Mesa Ñ° 1
Presidente- Morales Ricardo
Suplente 1- Diez Zenón

» 2. Arapa Simón  
  Mesa -N° 2

Presidente ‘ Zambrano Julio G..
Suplente T Vélarde Benito Gérmán

» 2- Diez Flavio   
Atesa Nu 3   

 Presidente. Wierna= Alejandro
Suplente l’-Pistán F’roilan  

» 2- Diez Desiderio
Mesa N° 4

  Presidente. Díaz Cornelio (H.)  
Suplente 1- Juárez José Ignacio 

» 2-Díaz T. Celso Celestino
Mesa N" 5

Presidente. Zambrano Arturo ¡
Suplente 1- Zambrano T’ástán

  » 2- Rodríguez J. Eduardo ‘
Me§q N° 6' i

Presidente. Bridoux Ramón   ■
Suplente P Ravaza Carlos

» 2- Alusso Pedro-
Colegio elertíU'ái N1' 38 La Silleta

Mesa N° 1.1
Presiden!’. Guzmán Lorenzo
Suplente T Gutiérrez Enrique

  » 2'Bravo Víctor Z.  
Mesa N“ 2 -

Presidente. Manearena /liberto P. ’
Suplente 1' Linares Mariano

» 2- Sarapura Abdón
Mesa Nn 3

Presidente. Sosa Belisario .
Suplente 1- Portal Santiago H.-  

» ?• Sed A'Anastasio
Colegio electoral N3 39 Q. dél Toro

Mesa N° 1 •
Presidente. Erazo Andrés . Avelino

Suplente 1~ Giménez Rómulo Ce-
ferino

  » 2'- Martínez Eustaquio  
Colegio electoral. Nu 40 La Poiml

  Mesa N" 1
Presidente;'Torres Zenón
Suplente 1- Torres José M.

»  2-Cabrera'Ladislao  
Mesa N" 2'

Presidente. Guantay Bernardo  
Suplente T Lozano Ricardo

  » 2- Colque Secundino-  
Salta. Enero 28 de 1921

Ernesto Anas. Secretario

  EDICTO  
_SUCESORIO —Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio -de
doña Jacinta. A. de Balboa- por
auto de fecha de hoy, el Sr. Juez
de i;l. instancia, y', nominación^

- Dr. -Humberto Cánepa, se cita, lla
ma y emplaza a-todos los que se
consideren con algún derecho a
ésta sucesión, se presenten a hacer
lo valer dentro del -término, de
treinta días, bajo apercibimiento de
lo que hubiere lugar eií derecho. 
Lo que el suscrito secretario hace
saber a los interesados por. el pre
sente edicto. — Salta, Setiembre .28
de 1.920. Ricardo jV. es
cribano secretario.    

-EDICTO DÉ MINA -Cítase
á los que se consideren con'dere-
cho al pedimento N- 1^0' C.
hecho por Ernesto Dong'Obardi,
solicitando permiso de cateo de
minas de Ia categoría, de 2000.
hectáreas en el Departamento de
Qi’áñ,. y. col i nda.n te: AÍ Oeste.  
una linea dirijida de N. ■ a S.
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trasádó ,á’5ÜG metros.ál Este ce
casa .Icua en la finca-del mis
mo nombre, al Sud, el paralelo
qúe pasa por casa’ lena; al Este,
una recta paralela al límite O y
distante -4000 metros del mismo;
y al Norte, una "recta paralela
al límite S. y distante 5000 me
tros del misino,  

  Salta, Enero 29 de 1921
Zenón. Arias E. de M.

  EDICTO DE MINA-j-Cításe a
los que se consideren'con derecho
al pedimento de cateo de-petróleo
en. Departamento de Orón hecho
poi- Waldino Riarte de 2.00'0 hectá
reas,-colindantes: al Oeste, desde'
la casa lena se medirán 4.500 mts,
al Este; desde el punto así al can
sado se medirán 5000 metros al Nor 
te y 5000 metros al Sub -desde am 
bos extremos del límite Oeste, se
medirán 2000 metros al- Este, có - s-
tituyendo dichas’ líneas los dimites
Norte y Sud del perra so.—El- lími
te Este lo constituirá una recta pa
ralela al límite Oeste; dis'ante 2000
metros del mismo.

 Exp: N° 149.—Salta, Enero 29, de
1921.     -

Z. Arias- E. de G- y M.

EDICTO DE MINA—Cítase a
los que se consideren con derecho
al pedimento de cateo de petróleo
en Departamento de Oran, hecho
por Juan Víctor Casterán, de 2000
hectáreas, colindantes al Oeste, una
l'iíéa duijida a N. a S- a 5000 me
tros al Este de cisa Icua; al Nor-
.te, el paradlo que pasa por casa
Icua; al' Este, una recta- paralela
limite O; distante 4000 metros del

. mismo al Sud, una recta para'ela al 
límite Norte, distante 5000 metros
del mismo.-r-Exp. N° 151 C.— Salta,
Enero de 1921.

Zenon Arías.É. de,G. y M-

EDICTO.- (Expediente N.9 25
M).—«Los que snscripben, Delfín,
Risso Patrón y- Ossíaii Lindholm,
mayores de edad, solteros, consti
tuyendo domicilio' a los efectos de
estas diligencias en el Plaza Hotel,
Salta, al señor "Ministro expone
mos: Por accidente , hemos descu
bierto lili criadero de cobre cuya
muestra acompañamos. El expresa
do criadero se encuentra situado-
en terrenos de la estancia deiiomi-
da «El Potrero de Vargas» o «A,n-
tayacú», de propiedad de los seño-  
r.es ¿Leach Hnos. y Colina, juris
dicción' del departamento de La
Candelaria, de la Provincia de Sal
ta, eh la falda norte de una loma,
que se extiende de Geste a Este, 
junto a un arroyo que cae. en la.
zanja de Antayacú, la que'a su ve/,
afluye en el Río Grande Salado, y
cuya loma se halla a una distaií-  
cia de mil -metros, 'más 'o menos,
al Sud-Este del puesto llamado
«Achéral» de la estancia mencio
nada y cuatro mil metros, más* o
menos, del puesto «El Remate» de
la estancia de José I. Astigueta,'
y a veinte kilómetros, más o me
nos, de la Estación Arenal del F. 
C. C.N. A.        
Comó señal, el criadero' presenta
un corte ;a -pico de dos ,metros de
aiicho por uno, y medio de alto.
Adjuntamos'’ también tni croquis
'del hallazgo para precisar aún.
más su ubicación. En la región
indicada se ignora el nombre del
berro que se extiende con dirección
al Norte y termina en'las termas
de Rosario de la Frontera y a cu
yo cerro/corresponde la loma de
donde hemos extraído la- muestra
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del mineral presentado, pero en el
mapa de Feliciano Laven-as está de
nominado «Cerro Fuente de plata»
A la mina daremos el nombre
«El Jurado». En consecuencia, y,
conforme a lo dispuesto por loá ar
tículos ni y 113 del Código , de
Minería, solicitando la concesión
legal de lamina que dejamos espe
cificado,. previos los trámites dees-
tilo. Será justicia. D. Risso Patrón,
Ossian Jiindholm.—Pasada a es.ta
Oficina de Minas a horas 16 del
dia. 15 de Noviembre de 1920. Zc-
vau Arias.—Salta, 16 de Noviem
bre de 1920.—Pase a informe del
Departamento de T. y Geodecia.
Artículos 2 y8 .del decreto u. 1181
-del 12 de Marzo de 1919.. Z Arias.
 .•Salta, Diciembre 20 de de 1920.
Anotado en' el Registro de Minas
en el libro, I a folio 166 y 167 ba
jo asiento 11. 178.—- Torrar Z Arias,
ingeniero Jefe.—Salta, Diciembre
21 de 1920.—Publíquese en la for
ma y por término de ley, artículo
25 del C. de Minería, y una vez en
el «BOLETÍN-DFIGIAL», sin perjui
cio de notificar ajos propietarios
del terreno; prévia reposición de
sellos.—Z. Arias, E. de"*G. j7 M.
Sirva el presente de notificación a
los que se crean interesados. Salta,
Diciembre 23.de 1920.  

Zenóii Arias. E. de G. y M.

QUIEBRA—-salta, Diciembre
2 de 1920.—.Autos y vistos: De
conformidad con lo solicitado a fs.
12 por .lo que resulta del documen
to de fs. 8 escritura de protesto de
fs. 10 declaraciones que anteceden
y dispuesto por los artículos 1379,
1-384, 1394, 1421, 1422,' 1423,

,143°. I43L 1436 y 1449 del Có
digo de Comercio, declárase en es
tado 'de'quiebrá a los comerciantes
de Rosario de la Frontera, señores
Á. -Zanetti y Méndez, contra los
cuales se anotará inhibición gene
ral de .bienes. En su consecuencia
deténgase la; correspondencia-epis
tolar. y'telegráfica, dirijida al falli
do; intímese a los que tengan bie
nes y documentos suyos los' pongan
a disposición del Contador bajo
las penas y responsabilidades que
correspondan, prohíbese hacer pa
gos y -entrega de efectos, so pena
de no quedar exonerados los que
lo verifiquen, de las obligacione  
que tengan pendientes a favor de
la masa; solicítense los juicios se
guidos contra . los fallidos cuyo
arresto se decreta, debiendo que
dara disposición del Sr. Juez da
Instrucción y ocúpese oportuna
mente todos sus bienes por el Con
tador Sr. Basilio Giral Margerit,

‘ que a resultado electo en el sorteo
practicado en éste acto por el in
frascripto.      

A este fin se le autoriza para
hacer uso de la fuerza pública si
fuese necesario y requerir en su
caso la correspondiente vigilancia
policial. Fíjase el día 26 del en
trante mes de Febrero de 1921 a
las nuevé horas para que los acree
dores concurran a junta y ’publí-
quese este auto por quince días en
los diarios LA PROVINCIA y «El
Cívico Intransigente» j- por una
solo vez en el «Boletín Oficiall

Hág’ase saber -a los demás juz
gados y líbrese para cumplir las
disposiciones del presente los oficios
y exhortes necesarios; se designa

23.de
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para notificaciones los días martes
y viernes de cada semana. Entre
paréntesis. Síndico ño vale. Por
renuncia 'del contador designado
se ha nombrado én su reemplazo  
al contador don Francisco Castro,
quien ha aceptado el cargo.—Salta,
Diciembre 31 de 1920.’
  Tórnete ízarvualde E. 8.

DESLINDE Habiéndose
presentado don Angel R. Bas
can, con poder y títulos bastan
tes, solicitando deslinde, • men
sura y amojonamiento de la

 finca «Las Pircas, ó Retiro», ubi
cada en el partido de la Merced,
Departamento de Cerrillos, .de ■
esta Provincia, cuyos límites son: ■

‘Al Naciente: con el camino del !
Carril a Guachipas; al Poniente:
con las fincas de San Ramón y ■
Santa Rosa; al' Norte, con la '
finca de los’herederos don Rude-
cindo Aranda y de los señores
González; al Sud, con el Rio del
Rosario; el señor Juez de Ia Ins
tancia y Segunda nominación en
lo civil y comercial doctor Al
berto Mendioroz, por la secreta
ría del autorizante, ha dispuesto
se haga saber por me$io de edic
tos, que se publicarán durante
30 días en dos diarios de la lo
calidad, y por una. sola vez en el
«BoletínOficial,» las operaciones
de deslinde, mensura y amojo
namiento, que se van a practicar
y que darán principio el día que  
él agrimensor propuesto, don    
Napoleón wartearena señale, a I
todos los que se crean interesa- I
dos en estas diligencias.—Lo I

que se publica a-sus'efectos.
Salta, Diciembre 11 de 1920

Juan Ramón Tula, E., 8.
  A. Peñalva. secretario

SUCESORIO— Por .disposi
ción del señor Juez de Ia Instan
cia en lo Civil y Comercial, Dr.
Daniel Etcheverry,secita, llama
y emplaza por el término de'
treinta días contados- desde la
primera publicación del presente,
a todos los que se consideren,
con derechos a los bienes deja
dos por fallecimiento de don
Domingo Torres, ya sean como
herederos o acreedores para qué
dentro de dicho término compa
rezcan a deducir sus. acciones
eil forma por ante este Juzgado
y secretaría del que suscribe,
bajo apercibimiento - de lo que
hubiere lugar por derecho".  

Salta, Diciembre 3 de 1920
Tomás Isamialde, Secretario

Imprenta Oficial


